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A N U N C I O S  o f i c i a l e s
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE  M O N E D A   

E X T R A N J E R A

C am bíos oficiales de m oneda publicados 
ti día 12 de abril de 1 de acm-roo > 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................
Libras .................................. .......
Dólares ..................................... .........

. Francos suizos .................................
Francos belgas ............ ............... .

Escudos ......................................... .
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas huecas ................................
Coronas danesas ..........................

3,128  
, 30,660  
, 10,950  
. 252,970  
, 21.900  
. 288,157  
, 38,086  

1,80  
2,116 

, 1,533 

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- ! 
ciones que se deriven del régimen francés • 
de cambios.

AVI S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de 1á suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglam ento  
de 1 . ° -de septiembre de 1948, que determina la exaccióh  
por la vía de aprem io.

L os giros deberán efectuarse P R E C IS A M E N T E  con el 
mismo nom bre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

FISCALIA PROVINCIAL DL TASAS 
DE ALMERIA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

A V I S Ó
El clia 4 de mayo de. 1950, á las once 

horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un camión, con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Secre
taría de esta Fiscalía rovincial todos 
los días laborables de diez a doce,.hasta 
las doce horas del día 3 del próximo mes 
de mayo, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
hábiles hasta el día 3 de mayo, de diez 
a doce horas, en el garaje Cataluña, de 
esta capital, sito en calle' Paco Aquino.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Almería, 5 de abril de 1950— El Pre
sidente de la Comisión ulegible». 
“ <¡79-0.

DELEGACIONES DE  HACIENDA

CENTRAL
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co. en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito nú
meros 248.120 de entrada y 97.583 de re
gistro, de 12.500 pesetas en Perpetua In
terior. 4 por 100, constituido por don Pe
dro Ai. Car re Busquet, en 24 de abril de 
1921, en garantía de doña Catalina Elps 
Vila, administradora de Loterías de Ge
rona, esta Delegación Central de Hacien
da, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 42 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, ha dispuesto se anu
le.el resguardo del depósito de deferencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de abril de 1950.—El Delega
do central de Hacienda, Enrique Esteban 
Rodríguez.

693-0.

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co, en cumplimiento del servicio.-a que 
estaba afecto, el importe del depósito nú
meros 206.208 de entrada y 66.307 de re
gistro, de 10.735 pesetas, en Perpetua In
terior 4 por 100, constituido por don Juan 
Lamarca Artero, en 6 de febrero de 1901, 
en garantía dP su. car£o de Agente eje
cutivo de la Zona 7.a de Murcia,, esta 
Delegación Central de Hacienda, en cum-' 
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja General

de Depósitos, ha dispuesto se anulP el 
resguardo del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 4 de abril de 1950.—-El Delega^ 
do central de Hacienda, Enrique Esteban 
Rodríguez.

694-0.
BURGOS

Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
Por la presente se cita y emplaza a 

doña María Ugarte Gaseo, natural de 
San Asensio (Logroño.*, para que com
parezca el día 11 de mayo del corriente 
ano, y a las once de la mañana, en. la 
Delegación de Hacienda de la ptovincia 
de Burgos, ante la Junta Administrati
va, para responder de los cargos aué re
sulten en el expediente número 4 de 1950, 
por circulación de tabaco nacional sin 
los requisitos legales, significándole el 
derecho que tiene para nombrar un in
dustrial matriculado en esta capital, y 
caso de no designarle, sérá representada 
por el Vocal nombrado por la Cámara de 
Comercio. Se advierte también que en el 
acto de la Junta deberá aportar las prue
bas que para su defensa estime perti
nentes.

Burgos. 8 de abril de 1950.—El Dele
gado de Hacienda, Presidente, Basílides . 
Marcos Gracia.

690-0.

OVIEDO
Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Maximino Flecha Moran, que últimamen
te lo tenia en Gijón, calle de Antonio Ca
chero, número 34, bajo, se le hace saber 
por medió de la presente que el día 20 de 
marzo próximo pasado se celebró Junta 
Administrativa para ver y fallar el expe
diente número 261 de 1949, en el que figri- 
ra encartado,, tomándose por unanimidad 
los acuerdos siguientes:

Primero.' Declarar cometida una falta 
de defraudación, comprendida en el caso 
tercero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929.

Segundo. Declarar asimismo cometida 
la falta del Decreto de 20 de febrero ¡ 
de 1942. '

Tercero. Declarar responsable en con
cepto de autor a Maximino Flecha Morán.

Cuarto. Imponerle las multas siguien
tes: 858,60 pesetas por 'defraudación y 
1.080 pesetas por fraude de divisas. To
tal, 1.938,60 pesetas.

Quinto. Imponerlo la pena subsidia
ria de privación de libertad para el caso 
de insolvencia, concediéndole el indulto 

, de 2a citada pena subsidiaria con arre

glo a lo que dispone la Orden de 8 de 
marzo, de .1950.

Que* deberá hacer efectiva dicha multa 
en el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la inscripción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pues 
de no hacerlo así se decretará su 'prisión 
subsidiaria por insolvencia, conforme a lo 
prescrito en el artículo .27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo 
provincial, en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de* 29 de julio de 1924.

Oviedo, 5 de abril de 1950 —El Sefcréta- 
rio de Juntas. José Ramón Fernández.— 
V.o B.°, el Delegado-Presidente, R. Peña- 
rredonda. , 689-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
Am pliaciones de in du str ias

Peticionario: Llobet-Guri, S. A.
Objeto de la ampliación: Ampliación 

de su hilatura dé algodón.
Producción: Aumentará en 498v.000 ki

logramos ’dé hilados al año.
Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Algodón de diversas 

.procedencias.
Se hace pública esta petición para que 

. los industriales que se consideren afec
tado^ por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las orí- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 40L

Barcelona, 30 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.042-0.

Peticionario: Ddn Francisco J. Sjoai 
Plans.

Objeto de la ampliación': Instalación 
de diversa maquinaria útil en sus talle
res de construcción de motores de expío-. 
sión (pistones, segmentos, rectificación 
de bloques, etc.).

Producción: Con la ampliación solici
tada se llegará a la siguiente produc
ción anual: émbolos o pistones corrien
tes, 1.200; émbolos patentados, 7.200; 
segmentos o aros para émbolos, 2.400; 
piezas diversas, 7.200; rellenado de coji
netes y bielas, 2.400.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta- petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,
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(Jen tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria., 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 28 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.047-0 . '

Peticionario: Don Joaquín Arisa Ro- 
vira. ' •'

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de elaboración de grasas 
una caldera de 250 litros con agitador.

Producción: Aumentaría en la de la 
citada caldera.

Maquinaria? Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 25 de marzo de' 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. v

2.049-0.

Peticionario: Tapón Corona «Rapid» 
y Variedades, S. A.
' Objeto de la ampliación: Transforma
ción de chapa corriente en hojalatina 
por procedimientos electrolíticos.

Producción: Transformación de tres 
millones de kilogramos de chapa, negra 
en hojalatina al año, de cuya producción 
un 40 por 100 serían absorbidos como 
materias primas para su fabricación de 
tapón corona y artículos metálicos que 
elaboran y el 60 por 100 restante serían 

f entregados para el suministro de las de
más industrias. .

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días* en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, .sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona,. ¿5 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

2.052-0,
I n sta l a c io n e s  l ín e a s

Peticioríario: Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la instalación: Coinstrucción 
de una línea de transporte de fluido eléc
trico de 3.000 voltios a la E. T. Can Cos
ture, en el término municipal de Tor- 
dera. La línea partirá de la que se diri
ge a Jalpi, en el mismo término muni
cipal, y la potencia a transportar sejá 
de 15 4CVA.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición pa;ra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
deñtró del-plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria., 
sita „ en lá avenida Generalísimo Fran
co 407. ’ ■

Barcelona. 27 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

•2.046-Q.

Peticionario: Riegos y Fuerza del
Ebro, S. A.

Objeto de la. petición: Instalación de 
una lineal de transporte de energía eléc
trica á 25.000 V. a la E. T. Mora Sala, 
en Pobla. de Claramunt.

Producción: Energía..
Maquinaria: Potencia a transportar, 

25 KVA.
Materias primas: Materiales naciona

les.

Se hace públiqa esta petición para que I 
los industriales que se. consideren afee-' 
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen ■ oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 4 ae abril de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.051-0 .
N uevas in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Juan Soler Mallol. 
Objeto de la nueva industria: Fabri

cación de cartón impermeabilizado.
Producción: 200 toneladas de cartón 

impermeabilizado al año.
¡ Maquinaria: Nacional; • 
j Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez, días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,

. sita en* la avenida Generalísimo Fran- j 
co, 407. .

Barcelona, 29 de marz$ de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.041-0.

! Peticionario: Don Juan Artiola Cots.
i Objeto de la petición: Producción de
; piezas y recambios para radiotelefonía, 
i Producción: 200 chasis diarios y de
| 500 a 1.000 unidades de condensadores y 
j 200 núcleos de altavoz diarios. * 

Maquinaria: Nacional.
•Materias primas: Nacionales.
Se hace públicá esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- j 
tados por la misma presenten por tripli- | 
cado los escritos que estimen'oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita- en la avenida 'Generalísimo Fran- 

i co, 407. .
Barcelona, 30 de marzo de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, M. dfe las Peñas.
2.043-0 .

Peticionario: Don. Salvador Ortuño
‘ Valero.

Objeto de la instalación: Taller de 
carpintería (cajas de embalaje para 
frutas).

Producción anual: 8.000 cajas. /  
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los. escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,, 
sita en la avenida- Generalísimo Fran- 

' co, 407.
Barcelona, 30 de marzo de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
2.044-0 .

'Peticionario: Gemasal,/S. A. '  s 
Objeto de la petición : Molienda* y ta

mizado de sal común.
Producción: -2.400 Tm. -al año. 
Maquinaria: Nacional.

. Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición rctra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria., 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 30 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero je fe , M. de las Peñas. r

2.045-0.

Peticionario: Don.Salvador Gibert Es
teva.

Objeto de la petición: Instalar un' ta?

Uer de construcción de pupitres y piezas 
de cemento ar:i,í‘úo.

Producción: 1.200 piezas.
Maquinaria: Nac.onal.
Materias primas.: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,’ 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1950.-E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñás.

2.048-0 .

Peticionario: Don Juan Fornells Do
mingo.

Objeto de la petición: Industria de 
reunido, retorcido, devanado y* aspeado 
de fibras textiles

Producción: Hilo de 4 cabos. 24.000 .
kilogramos al a ñ o ; hilo de dos cabos, 
15.000 kilogramos al a ño.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública* esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas da esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 25 de marzo de 1950.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.050-0 .

Peticionario: Don Florencio Viia Ven
tura.

Objeto de la industria: Fábrica de 
cajas de cartón.

Producción: 10.000 kilogramos anuales . 
de cartón manipulado. i

Maquinaria: Esta industria empleará 
maquinaria y materias primas naciona- . 
les.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- . 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.053-0 .

ALBACETE 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Ladrón de 
Guevara y Rodríguez de Vera.

Objeto: Ampliar la maquinaria de su 
industria de elaboración de aceites, me* 
aiantfe la instalación de un motor a ' 
gas-oil.

Capacidad: Sin variación alguna.
La maquinaria y materias primas 'em

pleadas con de procedencia nacional 
. Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estiman oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, mím. 3, den
tro del plazo de diez días.

Albacete, 27 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis Garcia Roco.

2.06 o—O.

Peticionario: Don Andrés García Gon
zález.

Objeto: Ampliar su taller de repara
ciones electro-mecánicas, mediante la 
•instalación de la siguiente maquinaria:.

Un torno de 1,50 metros entre ountos; 
una máquina de taladrar, de columna, y 
una piedra de esmeril, movido todo eléc
tricamente.
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Los elementos empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aten
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente' reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3, den
tro del plazo de diez días.

Albacete, 24 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

2.066—O.

S u s t it u c ió n  d e  m a q u in a r ia ,

Peticionario: Don Alberto Fernández 
Langa.

Objeto: Sustituir el motor de gasolina 
instalado en su industria de elaboración 
de aceite por otro de gas-oil.

Capacidad: Sin variación.
Los elementos empieaaos son de pro-* 

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do ’ y debidamente reintegrados, en Vas 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, núm. 3, dentro 
del plazo de diez cías.

Albacete, 27 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Rock

2.067—O,

CACERES
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Teotanes Gómez del 
Barco.

Objeto de la petición: Instalación de 
Ur. salón de cinematógrafo., en Talaván.

En esta industria se emplearán mate
riales y maquinaria de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
103 industríales que se consideren ai ce
lados presenten por duplicado los escri
tos que estimen convenientes, dentro del 
plazo de diez cuas, en ¿as oncinas de es
ta Delegación de Industria, plaza ele 
América, sin número.

Cáceres, 27 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

223— O .

Peticionario: Dqn FélixiMahiJlo Blanco 
. Objeto de lá petición: Instalación de 

tm salón de cinematógrafo en la calle 
Queipo de Llano, sin número, de Zarza 
de Granadilla.

Capacidad de espectadores: 200 loca
lidades.

En la instalación se emplearán mate
riales y maquinaria de producción ra 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por cu- 
pllcado los escritos que estimen convenien
tes, a entro .del plazo de -aiez cuas, en ...as 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América, sin número.

Cáceres. 29 de marzo de 1950— El In
geniero- Jrte: P., Máximo Parala.

223*1—O. '

CADIZ 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Algeciras.

Objeto de la industria: Instalar tm 
matadero, '

Producción: Sacrificio de 360 reses
diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición -para que 
3o? industriales que se censiuereb afec
ta-dos por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
Plazo de diez días, en las oficinas de esta1

Delegación de Industria (plaza de Es
paña, número 15).

Cádiz, 30 de marzo de 1950.-—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro*

206&—O.

CASTELLON ' * N
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Aguileña
Sancho.

Domicilio: Onda. Calle de los Angeles, 
número 22

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación, de energía eléctrica 
para el servicio de riego de huertos y 
hortalizas.

Cantidades: 15 KVA. a 10000/220/127 
vatios y línea de 244,8 metros de' lon
gitud.

E$ta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
c.t- Industria, calle Fola, número 44, c-n 
el plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón, 5 de abril de 1950.—El in 
geniero Jefe, C Meliá,

2 .0 4 0 -0 , •

CORDOBA
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Martí Urpi.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de invierno en 'Fosadas.
Se emplearán elementos' de fabrica

ción nacional.
Se hace pública esta petición .para que 

los que se -consideren -afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados 1-os escritos, que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle Fray Luis d e .  
Granada, sin número.

Córdoba, 28 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

2.071—O*
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Julián de Olivares 
V Bruguera.

Objeto: instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.000 voltios, de 1.200 metros de lon
gitud, derivando de la C. A. Mengemor, 
de Córdoba a Posadas, y terminará t-n 

f  u n  transformador d e  30 KVA* d e  
12.000/220*127 V., que se instalará en la 
caseta de transformación a  construir tn  
la finca «Uad-Arroman», del término mu
nicipal de Córdoba, propiedad del pe
ticionario y con destino a  fuerza motriz 
y  alumbrado.

Se emplearán elementos deA fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados pos la 
misma - presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación' de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 29 marzo de 1950.—El Inge
niero-Jefe, Rafael Eraso Betelu,

2.069—0 .

Peticionario: D o n  Faustino Garda
Moneó.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifási
ca, a 2.200 V., de 30 metros de longitud: 
derivará de la que parte de la Central . 
c ? Badolatosa y ya a la finca «Caserío 
de . Mora»,. y terminará en un transfor
mador ce  ¿0 KVA. de 3.U0Ü +■ 5 por
100/200-127 V.s que se instalará en la-

caseta do transformación a construir en 
la finca «Caserío d e. Mora», • del término 
municipal de Lucena, propiedad aei pe
ticionario, y con destino a fuerza motriz . 
y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para.que 
los que se consideren afectados por la  
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba,. 3 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso. 2-070—0 .

GUIPUZCOA 
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Zaldúa Zu- 
beldia.

Emplazamiento: San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Complemen

tar .su industria de elaboración de ma
deras con la instalación de una máquina 
combinada de labra y regrueso.

Producción: Con la ampliación se ela
borarán unos cic-n metros cúbicos men
suales de madera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para uue 
los industriales que se consideren afec- 
t-fcdoa por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo ce  diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Prim, 35.

San Sebastián, 3 de-abril de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.037—0 .

Peticionario: Tomás Altuna e Hijos,
S. R. C.

Emplazamiento: San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

31.1 industria de aserrado y elaboración de 
piedras y mármoles tres máquinas cor
tadoras y molduradoras de mármol y una 
máquina universal. :
, Producción: Actualmente es de 79 000 
metros cuadrados de tableros de mármol 
en distintos gruesos, y con la ampliación 
cue se solicita no experimentará apenas 
¿umento la actual producción.

Esta industria empleará maquinaría y , 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por la. misma presenten los 'escri
tos que estimen oportunos por triplícalo  

. y  debidamente reintegrados, dentro del • 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 3 de abril de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

2.039—0 .
J A É N  

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Bernal del
Aceite, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
.un generador de vapor, como reserva, sis
tema Lancashire, de <dos hogares interio- 

‘ res y 105 metros cuadrados de superficie, 
de calefacción, para servicio de su lú
brica de aceite de orujo y desdoblados.

En esta’industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para .que 
les industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegra q o s . •« .

Jaén, ,27 de marzo de 1950.—El Inge-/ 
ñero Jefe, F. López Morales. .

221— O.
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NAVARRA 
In s ta la c ión  ¡eléctrica . \

Peticionario: Don Amadeo Caro triar
te.— -Puente 1* Reina.

Objeto de la instalación: Establecer 
úna linea eléctrica a 220 V. y grupo,de 
elevación de 2 CV. de a¿aá*cie.una £ ce
cina de riego derivada del rió Argá y 
energía procedente de. la Sociedad Pon- 
tesina Regadio Electra. ,

Esta industria erñpleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten log escrib
ios que estimen oportunos por. duplicado 
y debidamente reintegrados, en ei plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Teobaldos, 7.

Pamplona. 18 de marzo de 1950— El 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzádi*

225—0. *

PONTEVEDRA 
I nstalació n  eléctrica  * 

Peticionario: Herederos de M. Porto 
Verdura, en representación de la Empre
sa. «Nueva Electra».

Objeto d e 'la  petición: Instalar una 
rueva línea trifásica con conductores de 
cobre, de 4.634 metros de longitud, para 
el transporte de energía eléctrica, de alta 
tensión, que derivará de otra, propiedad 
de la misma Empresa, que va desde la 
Cenital Hidroeléctrica oe Segad a La 
Estrada, a unos 660 metros del kilóme
tro , 35 de la carretera de Chapa a C a
rril, y terminará, '-en el camino que une 
io¿ poblados de Magan y Gontad ’ (Cun
tas), y dos transformadores: uno, en Es
tacas-, alojado en caseta de 10 KVA., que 
alimentará las instalaciones de las loca
lidades do Estacas, Teaño, Tprre,* Vila- 
mean, Brayána y Casal, y otro, de in
temperie, en Magan y Contad, todas élla§ 

'en  el ayuntamiento de Cuntís, ambos 
reductores, trifásicos, en baño de aceite, 
para una tensión primaria de 10.000 va
tios y secundaria de 220/127 V.

Be hace pública esta petición para que 
todos lo's que se consideren afectados por 
ir* misma presenten. los 'escritos aue es-.

' timen oportunos por duplicado y debida^ 
fuente reintegrados en estas oficinas, 
sitas en Martltegui, 12.

Pontevedra> 29 de márao de 1950.—El
• ingeniero Jefe accidental, Manuel Pluvia.

226 O. .

• " • SEVILLA/
L fgalización  lf. in d u str ia  *

° Peticionario: Don Rogelio Lorenzo G ó -, 
mez «Hijo de Rogelio Lorenzo».,

Objeto: Legalizar el funcionamiento 
de una industria de fábrica de anisados 
dulces y seco% establecida'; en Cazalla de 
la Sierra.

Producción : 320 litros-de anisados dul
ces y 80 litros de anisados secos en jor
cada de ocho horas.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas adquiridas en ,el merca
do nacional, tratando de' utilizar azúcar 
procedente de reserva.

Se hace pública esta petición para que' 
Io¿ industriales que se* consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
da ,̂ dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla, 3 de abril de 1950.—El; Inge
niero Jefe, Diego López Cubero,

2.036—0.

TARRAGONA •
NUEVa INDTtSTRlA 

' Peticionario: Cofradía de Pasadores de 
fian Carlos do la Rápita*

/ Objeto de la petíoión: La instalación 
. én"ia población de San Carlos de la .Rá
pita,-de una fábrica, de hielo para uná 
producción de doce toneladas por día, 
y tres cámaras para la conservación de : 
150 toneladas de hielo o pescado, todo 
ello al objeto de abastecer debidamente 
las necesidades de la playa, asi corfto las 
de las embarcaciones que se hacen a 
la mar.

Producción: 12 toneladas de hielo por 
día de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que , 
lps industriales que se consideren afecta- i 
dos por la misma, presenten lo» escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem- 
piar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 3 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, José de Márch y Torres.

2 .087-0 .  . (

TOLEDO 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Joaquín M a r t i n  
Luengo y don Anastasio Moiero Fer- 
’nández.

Objeto de la petición: Instalar una
_ nueva industria de fábrica dé - aceite ue 
~ oliva en Ajofrírv

Capacidad de producción: Unos 85.000 . ¡ 
kilogramos de aceite en temporada.

Esta industria* 'empleará maquinaria 
nacional.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado los escritos estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del nia
zo de diez días, en lis oficinas de esta 
Delegación de Industria ttaller del Moro, 
número 3).

Toledo. 30 de mar2o de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2 . 072— 0 .

Peticionario:. Don Leopoldo TradecetC 
López.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industra de «Fábrica de Harinas» 
en el pueblo de Consuegra.

Capacidad de producción: 20000 kilos 
de trigo en veinticuatro horas.^

Esta industria empleará maquinaria 
nacional '

Se hace pública ésta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por ‘dupli
cado los escritos que estimen oportunas, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo.. 3 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

2 0 7 3 - 0 .
* — ■   «■

Peticionario: Don Jesúsv Vegas Lancha.
Objeto de la petición: Instalar en el 

pueblo de Almonacid una nueva indus
tria de fábrica* de aceite de bliva.

Capacidad de producción: Unos 60.000 
kilos de aceite en campaña. x

Este** industria empleará maquinaria 
nacional; •

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los, escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número Z).

TOledo, 3 de abril de 1950.—El In- 
géniero Jefe, Julio Ckjmínguez Arenal

2UttfrO.

¡ ZARAGOZA
; N ueva in d u s t r ia  '

Peticionario: Don Luís Tello Capapey,
objeto: instalación ele una Jás-roM o© 

aceite con una prens-i. ui Codo.
Producción: 30.000 kilos de aceite por 

temporada.
Esta* industria empleará rpaquinaria V 

maierias prunas nacionales.
Se hace pública' osta petición para que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten' por tri
plicado, dentro del plazo, ce diez dias. 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta Delegación de Industria, plaza de 

8. Zaragoza.
ZuiAgo.:.a. 28 de marzo do 1950—El IJ> 

geníero Jefe, J. Cucurella.
2220 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
A m plia c io n es  ’ de in d u s t r ia

Petición a no: Don Francisco Miró Sft tu 
tonja. . _ > . , .
t Objeto: Ampliar su taller de repara
ciones* ue automóviles instalando un tor
no de 1,50 m., una rectificadora, una 
fragua y un motor a gasolina.

Producción; Depende de la demanda.
Esta industria*empleará maquinaria y 

maierias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

!< ; ínuusm.ues que se co-.smueren n ro 
tados por la misma presenten por du- 
pilcado y dobiaamcnU- reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de. diez días, én las oficinas 
ce la Suboelegación de Industria, ave
nida uel Generalísimo, 56, Alcoy.'

Alcoy, 23 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Mayo.

3-032-0.

Peticionario: Don Emilio Gomis Na* 
dal.

Objeto: Instalar en su fábrica de
hombreras dos máquinas de retinar, una 
cíe cospr, una sierra circmar para cortar 
Loata y una máquina ele coser cartón.

Producción: Anualmente, 15.000 doce
nas. de hombreras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos* dentro 
dei pia2o de diez días, yn las encinas oe 
h Subdelegación de Industria, avenida 
cíe’ Generalísimo, 56, Alcoy.

Alcoy 23 de marzo de 1950.— El 2ru 
geniero Jefe, Femando Mavo.

2.033-0,

Peticionario: Doña Leonor Costrá Sev*
 ̂ Objeto: Ampliar su fábrica de géneros 

de punto ccn la instalación de oínco 
máquinas rectilíneas, d o s  canilleras, 
planbha eléctrica y un electromotor.

Producción: Doscientas docenas men
suales de prendas interiores de ’ género 
•de punto. • . *■ "

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por d.u-, 
pilcado y ,debidamente reintegradas los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de.1 plazo de diez días, en las oficinas ce 
la Subdelega ción. de Industria, avenida 
del Generalísimo, 56.

Alcoy, 23'de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Femando Mayo.

2.0340.
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V I C O
PERFECCIONAMIENTO DE INDUSTRIA

FMk'ioiVr.irio: Man%iel Alvaro/, <- Mi*
!jOb, S. L.— VigO, Cabral.

Obteto: Instalación de tres compreso
res de émbolo, uro de ellos dé reserva, 
dos Canadá tipo H, de dos cilindros, y 
uno Buckard, de un cilindro, con .vis 
motores de accionamiento, para me.io- 
zai el rendimiento térmico de los hor
nos de fusión en su fábrica de-vidrio 
de Cabral.

No varia la capacidad de producción 
de la industria. No se precisa importa
ción.

Se hace pública esta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
material análogo, presenten los oportu
nos escritos por triplicado y debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Subdelegadon 
de Industria, Alfonso XIII, número 10, 
primero.

Vigo, 23 de febrero de 1S50.—E1 Inge- 
nero Subdelegado, E. Pastor Robles.

224-0 . 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s  »

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se’ reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre de las peticionarias: Doña Am
paro y doña Natalia Soldeviila González 
Grano de Oro. Alba reda, 24. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: i Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Posadas (Córdoba;.
683- 0 .

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Zapata Quirú. Plaza de los Terceros, nú% 
mero 16. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 300 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa).

684-O.
Nombre, del peticionario: Don Javier 

Maricbalar y Brugúera. Férraz, núme
ro 82 Madrid.

Clase de aprovechamiento; Riego.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Aimodóvar del Río (Cór
doba).

685-^0 .

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Díft2 Sierra. Colón, número 24. Coria del 
Río (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riégos.
Cantidad de agua que se pide: 123 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha. de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Sevilla;./
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927* modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde lá fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación de.*. 
Tos ̂ presentes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas dé ésta Cofifedé- 
raeion, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo'objeto que 
las peticiones que se anuncian o sean in
compatibles con ellos. Transcurrido el pla
zo fijadó no se admitirán ninguno .más 
en competencia con .los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará- a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello ei acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 29 de marzo de 19S0.--E1 Inge
niero director adjunto. A. Rodríguez Díaz.

686— 0

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la> petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Evaristo 
Ivlarono Sánchez.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz y energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 400 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gaiteíra.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Frades (La Coruña).
.De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan, treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente'anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá ei peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2,. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y hóras, 
otros proyectos’ que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se,verificará a las trece horas 
‘del primer día laborable siguiente al de 
terminación del pla2o de treinta dias an
tes fijado, pudiepdc asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 31 de marzo de 1950.—El Inge
niero-Director, I. Fontana.

695-t-O.
i   : .....

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota: *

Nombre del p e t i c i o n a r i o :  Talleres 
Azbe-B. Zubia.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua .que se pide: 0,023 li
tros por 'segundo.

Corriente de donde ha-de derivarse: 
Arroyo de Larrimb?.

Término municipal, en que radicarán 
las obras: Arechavaleta (Guipúzcoa).*
- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley .númo-

ro 33, de 7 de enero, de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de .1931, y disposL 
clones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece hora* 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estas Servicios Hidráu
licos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, húmero 2, • tercero, el proyecto 
correspondiente a. las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas’ 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el misma 
objeto que la petición que sé anuncia 
o 3ean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectas, a que se re
fiere el. artículo 13 del. Real Decretodey 
ante? citado, se verificar# a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita ñor los mismos.

Oviedo, .3 de abril de 1950.— El Inga* 
nieroPirector, I. Fohtana.

696—0.

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Dragados y 
Construcciones, S. A.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de viviendas y otros.

Cantidad de agua que se pide; Un ter
cio dei existente

Corriente de donde ha. de derivarse: 
Manantial «Canal de las Fuentes».-

Término municipal en que radicará-n 
las obras: Ríofiánsa (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo II del Real Decreto-ley húme
ro 33, de 7 dé enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, sé abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y* consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y m  horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y eh los referidos plazo.y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
Objeto que la petición que se anunbia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se* re
fiera el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, so verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 5 de abril de 1950. — El Inge
niero-Director, P. D. (ilegible),

697—*O.

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Gumer
sindo Frade Rapéla.

Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz. * ' .
Cantidad de agua que se pide: 1.200 li

tros: por segundo 
Córriente do donde ha de derivarse: Rio Ullsq .
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Término municipal en que radicaran las obras: Santiso (La Coruña).De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre •un plazo, que terminará a las trece horas del día en que se cumplan, treinta naturales1 y consecutivos desde, la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Din-ante este plazo, y en horas hábiles de-oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de estos Servicias Hidráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, número 2, tercero, el proyecto correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o  sean incompatibles con él. Transcurrido f*l plazo fijado, no se admitirá ninguno m ás en competencia con los presentados.La apertura de proyectos, a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley atntes citado, se verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días an- ti2s  fijado, pudiendo asistir al acto todos Íob peticionarios, y levantándose efe ello e t  acta que prescribe dicho artículo, que suscrita por los mismos.

Oviedo, 31 de marzo- de 1950.—El Inge- ítíero-Director, I. Fontana,.
698—O» 4

T A J O
C o n c e s ió n  de aguas  pú é l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios la  petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Victoriano Sánchez Arpa y D. Clemente Gui- Uén Madrid. ''Nombre de su representante: Don Valentín Sánchez Arpa. Lista, 48, Madrid.Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz para producción de energía eléctrica.Cantidad de agua que se pide: 1.200 li- ‘ tros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Gallo.'Término, municipal en que radicará la toma: Ventosa (Guadalajara).De conformidad con lo dispuesto en. el artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
2o 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las doce horas del día en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a lá de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticiona rio presentar en los Servicios Hidráulicos‘del Tajo, sitos en Madrid, calle de, Agustín de Bethen- court, numero 4 (Nuevos M inisterios)/el proyecto correspondiente * a las obras que trata de ejecutar También se admitirán en dichas oficinas, y en. los referidos plazo y horas, otros proyectos qqe tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido e l/p lazo  .fijado, no se admitirá 3 únguno más en ^competencia con los presentados.La apertura de provectos, a que se refiere . el artículo' 13 del Real Decreto-ley tmies citado, se verificará a las doce horas dei primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos, los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será simonía ñor los mismos. . , . .Madrid, 4 de abril de 1950— El Iiige- riero Director adjunto, Manuel Antón, 

691—O.

| JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
¡ ' ’ BARCELONA
! inspección de Circulación y Transportes f por Carretera

En el expediente incoado en esta Jefatura,, de acuerdo con el Decreto de 23 de septiembre de 1939. para la revisión del vehículo m a r c a  «Raieig», matrícula B-29624, resulta de los datos facilitados por la Delegación de Industria de esta provincia qúe las características de este automóvil son las siguientes:Número del motor: 14298.Número del bastidor: J. 14.134.Número de cilindros: 1.Potencia en H. P.: 3,3. ,Forma del vehículo: Moto.Número de asientos,: 1.Peso en vacío: 80Y existiendo algunas diferencias entre estas características y las que sirvieron ' de base para su matricula, se hace público en este período oficial para que en el plazo de treinta días, a contar de su inserción en el mismo, puedan presentar reclamaciones en esta Jefatura todos los que se consideren con derecho sobre dicho vehículo o alguna de sus paries.El pago de los derechos de inserción de este anunpio será de cuenta de la persona beneficiaría del mismo y, en su defecto, de la que solicitó la revisión del vehículo.Barcelona, 4 de abril de 1950.—El Ingeniero Jefe (ilegible). .
681—0 ..    ___________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 25 de noviembre de 1949 falleció en Caboalles de Abajo (León) el obrero Angel Car riba Escudero, de veintiséis añas de edad, natural de Meijid (Orense), hijo de Francisco y de Josefa, domiciliado en Caboalles de Arriba (León>, que trabajaba al servicio de Minero Siderúrgica de Poníerrada.En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, -Sagasta, 6, Madrid.
Madrid; 4 de abril de 1-950.—El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito número 1.867, comprensivo de 50.000 pesetas, de la Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 1945, expedido por este Banco Exterior de España el 18 de diciembre de 1945, a favor de doña Carmen Santa Coloma Caballero, se pone en conocimiento del público, de conformidad con la legislación • vigente, para que el que se crea con derecho á reclamar ló verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio, haciéndose presente que expirado dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá un duplicado del resguardo de depósito, qúedando anulado el primero y sin responsabilidad este Establecinrento.Madrid, 5 de abril de 1950.—El Secretario general, Alejandro de Urzaiz.2.094-P.
BANCO HERRERO 

OVIEDO
Habiendo sufrido extravio- en poder ’de la interesada los resguardos de depósito en este Banco, a nombré de doña Elisa Cons- i,

tantina Alvarez Gancedo, que se detallan’ a continuac ón, se hace público, en cum- plimiento de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos sociales,1 advirtiendo que de no presentarse reclamación justificada en el término de t reineta días, a contar de la fecha de la pu- ¡ blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, se expedirán duplicados a nombre de la titular, sin responsabilidad por nuestra parte:
Resguardo número 63.612, comprensivo de pesetas nominales 4.000, de Deuda Amortizable 4 por 100, sin impuestos, emisión 15 de noviembre de 1945, en tres títulos de la serie A, números 1.371.909/11 y uno de la serie B número 346.398. •
Resguardo número 78.101, de pesetas nominales 30.000, de Deuda Perpetua al 4 por ICO, Interior, emisión 1930, en 30 títulos de la serie A, números 172.027/30- 172.373/96-179.007/8. uno de la feerie B, número 39.270, y otro de la serie D, número 26.194.
Oviedo, 4 de abril de 1950.—Por el Banco Herrero, el Director general, Antonio P. Hidalgo.
2.086-P-

F B I K E Y ,  S . A .
MADRID

D? conformidad con lo dispuesto en. el artíoulo 18 de los Estatutos por los cuales se rige esta Sociedad Anónima, se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 25 de abril próximo, a las dieciocho horas, en el domicilio social, calle de Alejandro Feirán, núm. 8, para deliberar y, resolver acerca de lo siguiente;
Orden del d ía

/a) Lectura y, en su caso, aprobación de la Memoria del Consejo de Administración de !a Sociedad, con balance del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1949 y la cuenta de pérdidas y ganai> cías que fqrma parte del mismo.
b) Aprobación de los resultados del referid o  balance.
c> Liberación de los señores Consejeros por su gestión durante, el ejercicio social que la Junta se refiere.
d) ' Proposiciones presentadas estatutariamente.
Los, señores accionistas que deseen concurrir a dicha Junta deberán depositar una o más acciones en lia Oaja social o  Establecimiento banoario.' con ocho días de anticipación, a l que se verifique la  Junta.
Por el Secretario de la Sociedad se expedirán las tarjetas de asistencia correspondientes.
En las oficinás de la Compañía se ha-, lian de manifiesto todos los días laborables, de nueve a doce y de cuatro a siete, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y sus\ comprobantes y justificantes, a disposición de los accionistas para su examen, estudio y comprobación.
Madrid, 8 de abril de 1950.—«Frikey», Sociedad Anónima.-r-El Director ' Gerente (ilegible).
2.108—P.

TALLERES «UNION», S. A.
De conformidad con el artículo número 14 de los E statutos.de esta Sociedad, se eónvoca a Junta general de señores accionistas para examen y aprobación del ejercicio de 194)9, la cual se celebrará en su domicilio social, calle de Fem ando el Católico, número 3*2, el día 29 de abril, a. las siete de la tarde.

. Madrid, 28 de marzo de 1950.—El Presidente del Consejo de Administración,
1.846—P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
. - VI: -  Sor.teó para la amortización de Ja Deuda al 3,59 por 100/ emisión de 8 de marzo 

tle J94G.
1?.° Sorteo s apiernen la rio para la amortización de lá Deuda al :;,50 por 100, emisión 

de 8 de marzo de 1910, en su ampliación dispuesta por Decreto de 20 de junio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL LST.VDo de :l de julio del mismo).

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sor-* 
t-eos celebrados en el día de hoy.

Números 
de las bo
las que re
presentan 

los lotes .

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
do las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de  
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números - 
 de las bo

las quq re-, 
presentan 
los lotes

Numeración de  
los títulos que 

deben ser  
a m o r t i z a d o s

EMISION.DE 8 DE .MARZO-DE 1946, AL 3,50 POR 100

761 
881 

1.248 
1.513 * 
2.113 
3.191 
3.390 
3.515

.162 
313 
550 

2.872 
2.927 
3.731 
l .943 
5.016 
5,448 
5.635 

. 5.7?7 
6.059 
6.064

142
991

Serie • A

76.001 a 100
88.001 » 100 

124.701 » 800
151.201 » 300
211.201 » 300 
319.001 » <100 
338.901 » 39.000
351.401 » 500

Serie B

4.026 a 50 
7.801 » 25. 

13.726 » 50 
71.776 » 800 
73.151 » 75 
93.251 » • 75 

123.551 » 75 
125.376 » 400 
136.176 » 200 
14Ó.851 » 75
144.401 » 425 
151.451 » 75 
151.576 »  600

Serie C .

- 1.411 a 20' 
9.901 » 10

1.518 • 
2.032
2.388 
2.472 
2.678 
3.216 
3.668 
5.036 
5.288 
5.430

686
898

1.123
1.385
1.418
1.621
1.778 
1.826
3.778 
4.636 
4.672 • 
5.717 
5.747 
6.149 
7.270 
7.382
7.389 
8.066

15.171 a 80 
20.311 » 20 

• 23.871 » 80 
24.711 » 20 
26.771 » • 80 
32.151'» 60 
36.671 80 
50.351 » 60 
52.871 » 80 
54.291 » 300

Serie D ^

1.371 y 72 
1.795 » 96 
2.245 » 46 
2.769 » 70 
2.835 » 36 
3.241 » • 42 

. 3.555 » 56 
3.651 » 52 
7.555 » 56 
9.271 » 56 

' 9.343 )> 44 
11.433 » 34- 

' 11.493 » 94 
12.297 » 98 
14.539 » -40 
14.763 J> 64 
14.777 >> 78 
16.131 » *32

8.106 . 
9.636 

10.040 
10.509 
10.609

c

329 
573 

1.144 
1.319 
1.349 
1.471 
1.538 
1.748 
2.045 
2.130 
2.387 
4.331 
5.525 
6.090 

.6.422 
6.992 
7.466 
7.806 

1 8.257

l . .

16.211 y . 12 
19.271 » 72 
20.079 » 80 
21.017 » 18 
21.217 » T8*

serie E

329
573

1.144
1.319
1.349
1.471
1.538
1.748
2.045
2.130
2.387 ,
4.331
5.525
6.090
6.422
6.992
7.466
7.806
8.257

AMPLIACION DE LA EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946, AL 3,50 POR 10(> •

218
1.009
1.300
1.480

Serie A

381.086 a 90 
385.041 ». 45 
386.541 » 45 
387.396 » 400 

1

. 96

Série B

180.381 a 84 174
323

3ci‘ie C

56.174
56.323

Madrid, 3 de abril de 1950.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.—V.̂ > B.o : p. el. 
Gobernador, José Costa.

675—P.

SUBASTA DE FINCAS RUSTICAS 
EN VALLADOLID

Eli día 4 de mayo, a las once de la ma
ñana, y . en la Notaría de don Gerardo 
Molpeceres, en Medina de Ríoseco (Vallá- 
dolid), se celebrará subasta pública de 
140 fincas rústicas propiedad de la Fun
dación «Rodríguez de Celis», sitas en los 
términos municipales de Castromonte, 
Valverde de Campos, Villabrágima, Torde- 
humos, San Pelayo, Torrecilla, Villaxes- 
mir, Barruelo y. Torrelobatón, cuyo-de
talle, así como el * precio de licitación y 
pliego-de condiciones se halla de- mani
fiesto en la Sección de Fundaciones del 
Ministerio de Educación Nacional, Junta 
Provincial de Beneficencia de Valladolid, 
Ayuntamientos respectivos y en la refe
rida Notaría.

Madrid, 28 de marzo de 1950.—El De
legado especial, Ignacio de Imllaga

2.060-P. 2.» 12-4̂ 950

SUBASTA DE FINCAS RUSTICAS 
EN ZAMORA

EL día 10 de mavo, a las diez de la1 
mañana, y en la Notaría de don José 
María Ilundai' Setualn, San Torcuato, .43,

4 Zamora, se celebrará segunda subasta púr- 
biica de £8 fincas rústicas propiedad de 
¿a Fundación «Rodríguez de Celis» sitas 
en los término» municipales de Zamora

(despoblado de Santa Cristina), Algodre 
y Coreses, cuyo detalle, asi como ei- prer 
cío de licitación y pliego de condiciones, 
se halla de manifiesto en la Sección de 
Fundaciones del Ministerio de Educación 
Nacional, Junta Provincial de Beneficen
cia de Zamora, Ayutamientos respecti
vos y en la referida “Notaría.

Madrid, 28 de .marzo de 19'50.—El Pele- 
gado especial, Ignacio de Arrillagá.

2.061-P. 2* 12-4-950

BANCO POPULAR ESPAÑOL 
MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depós.to números 18.770 y 16.643, com
prensivos de 11.350 y 11*000 pesetas no
minales, respectivamente, en acciones de 
este Banco, expedidos a nombre de doña 
Vicenta de Robles Díaz, se anuncia al pu
blico para que el que- se crea con derecho 
a reclamación lo; verifique en el plazo de. 
un. mes, a contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el diario 
«Informaciones», advirtiendo que, trans
currido dicho pla2o sin reclamación, se 
procederá a expedir los correspondientse 
duplicados de los resguardos, anulando 
loi  ̂prinvtivos y quedándo el Banco exen
to de ¿oda responsabilidad.

Madrid, 5 de abril de 1950.—El Direc
tor general,'-Domingo Sastre. 2.078.P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos que después se dirán, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid a . 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta.—El señor clon Francisco Alma- 
zán Francos, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número nueve de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos,segui
dos en juicio declarativo de mayor cuantía, 
entre panes: de una, como demandante, 
don Esteban Alamo García, mayor de edad. ' 
casado, jornalero y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Julio ■ 
Padrón v dirigido por el Letrado don Ma- ' 
miel Rósente, y, de otra, como demanda
dos, don José Tejada Gutiérrez, mayor 

' de edad, soltero, industrial y de la miáma 
vecindad, representado por el Procurador 
don Félix Alonso y dirigido por el Letrado' ; 
don José de Torre; don Andrés, don Joa
quín Pedro, don José y doña Javiera del' 
Alamo Rivera, que* se hallan en situación' 
de rebeldía por no haber comparecido en 
los autos; . sobre disolución de sociedad: 
conyugal y otros éxtremos;

Fallo.—Que desestimando la demanda.: > 
interpuesta por el Procurador don Julio 
Padrón Atienza, en representación de don * 
Esteban del Alamo García, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los demandados 
don José Tejada Gutiéríez, don Andrés, 
don Joaquín Pedro, don José y doña Ja
viera del Alamo Rivera, esta .última asis
tida de su esposo, don Luis Garrido Gar
cía; sin expresa condena al pago de las 

' costas procésales causadas. ¡
Así por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de los demandados constituidos- 
en tal estado, además de notificársela en < 
estrados, a instancia de parte, se les noti
ficará, en la fecha que la Ley determina, 
lo pronuncio, manda y firmo.—Firmado: 
F. Almazán.—Rubricado.»

Publicación—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública en la sala de su despacho en 
el mismo día de su fecha, de que doy fé. 
Ante mí: Manuel L. Villar.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, don Andrés, don 
Joaquín Pedro, don José y doña Javiera 
del Alamo Rivera, se expide la presente 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO que se firma en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta.— El Secretario, Ma
nuel L. Villar.—Visto bueno, el Juez, Fran
cisco Almazán. 692—A. J.

.  E dictos

A los efectos a que se refiere el articu
lo 2.002 de la Ley de Enjuici*mi»nto Ci
vil, se hace público que en este Juzgado- 
de Primera Instancia número 21 de Ma
drid se sigue, expediente, a instancia de 
doña María Navarro Rodríguez, sobre de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Antonio Gómez Lobatón, natural de 
Jerez de la Frontera, hijo de Miguel y de 
María, de estado casado, el cual en el año 
mil novecientos seis salió de dicha pobla
ción con dirección a esta capital, donde, 
según noticias, permaneció algún tiempo, 
dirigiéndose posteriormente a Francia, no 
volviéndose a tener noticias del’ mismo.

Dado en Madrid a veintisiete de febre
ro de mil novecientos cincuenta, para su 
publicación por dos . veces consecutivas y 
con intervalo de quince días en el BO
LETIN OFICIAL D E L  ESTADO—E l ‘Se
cretario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia-, Carlos de la 
Cuesta. *

1.434-A, J. y 2.̂  12-4:950 .
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E n  éste Juzgado de Primara Instancia 
número .veinte de Madrid se tramita ex
pediento. promovido por el Procurador don 
Rafael Éstebarí Fernandez, én nombre de 
doña Gloria del Cerro Campos, sobre de
claración de fallecimiento de don Leopol
do del Cerro Campos, hijo de don Bemg* 
no y de doña Adela, de sesenta y im años 
de edad', soltero, natural y vecino de Ma
drid, el cual desapareció le  esta capital, 

'en la que vivía, en la calle de la Abada, 
número dieciséis, en el mes de noviembre 
de. mil novecientos treinta y seis.*

Madrid, nueve de m arzo, de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El 'Secretario (ile -1 
gible). i

1.461—A. J. y 2.a 12-4-950

CAMBADOS <
Don Jaime Castro García, Juez de pri

mera Instancia de Cambados.
Race público que por doña Rosa Bea 

Earcala, de Carril-Víllagarcía de Arósa, se 
insta procedimiento de declaración de fa
llecimiento ■ de su esposo, Severo Núñez ; 
Oubiña, de cuarenta y dos años, hijo de 
Benito y Dolores,. natural de Vilariño- 
Cambados; lo que se hace público a efec
tos del artículo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.” 

Cambados, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuehta.—El Juez, Jai
me Castro:—EL Secretario, Darío Fole. 

2.083— A. J , # l.a 12-4-950
 g i n z o  d e  l im ia  
Don Narciso Rivas Martínez, Juez de Pri

mera Instancia de Ginzo de Limia 
(Orepse). '
Hace publico: A los efectos y conforme 

a lo prevenido en el articulo .2.042 de la 
Ley dfc Enjuiciamiento Civil, que en .este  
Juzgado y a instancia de 'doña Angela 
Mosquera Castró, mayor de edad, interve
nida de su esposo don Modesto Lozano Ro
dríguez, vecinos de Codosedo (SarreausV \ 

- se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaría sobr^ declaración de fallecimien
to de su padre Epifan4o Mosquera Incóg
nito* casado con María del Pilar , Castro 
Lozano e hiio natural de Brígida, vecino, 
que fué de Codosedo, de donde se ausentó 
par^ Santiago de Cuba pasa de cincuenta 
y cinco años, sin que desde tal fqcha se 
recibiesen noticias suyas.
. Y para su publicac’ón por dos veces, 
con intervalo de quince día^, expido el 

'presente, que firmo en Ginzo de Limia, a 
tres de ab'ril de mil ’novecientos cincuen
t a —El Juez. Narciso Rivas Martínez.—El 
Secretario, Ramón Calvo.

, 42.089—A. J. 1A 12-4-950
LORCA

Don Luis Fiestas - Contreras, 'Juez de Pri- 
.m era instancia de este partido.'

Hago saber: Que en el expediente qúe 
en este Juzgado se sigue a instancia del 
Procurador don Francisco SoUbrier Gar
cía de Alcaraz, en nombre de don Jósé, 
doña Leocadia, doña María Isabel y doña 
María Ramona Martínez Periago, éstas 
con la licencia m an tal necesaria de sus 
respectivos esposos don Salvador Bam és « 
Fernández, don Plácido Máriapo Arca» 
Arcas y don José R ñ z  Morillo y de don. 
José Martínez “Salas, en nombre y Leilre
sen tación de su menor hija doña Celia 
Martínez Periago, solicitando que se les  
autorice para usar los apellidos Martínez 
Salas como uno' solo y su inscripción en 
el Registro civil correspondiente, de- cuya 
forma vienen siendo conocidos en razón 
a que el don José Martínez Salas, en el 
aipbiente corrferCial, es conocido cómo * 
Mártínez-Salas. - '

Y para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamentp para la  
aplicación de la Ley del matrimonio y 
R egistro. civil, se. hace público por ihedio 
de este edJcto la existencia dql referido' 
expedienté sobre cambio de apellidos/'a  
fin  d^ que cuantos se cf ean con 'derecho 
e  ello puedan, presentar su oposición ante

este Juzgado, dentro del término de tres 
' meses, a contar de su- inserción en .el 

«Boletín Oficial» de la provincia, pues-así 
lo tengo acordado en providencia de hoy.

* Dado en Lorca, a veintis'ete de marzo 
de mil' novecientos cincuenta.—El Juez-, 
Luis Fiestas.—El Secretario. José Iborra. 

2.095-A.' J.
OVIEDO

E d ic to

Don José Maríar* Ramírez, # Magistrado, 
Juez de Primera' Instancia e Instruc
ción del partido de* Oviedo.
Hago saber que én esté Juzgado *se si

gua expediente sobre modificación o unión 
de apellidos, en virtud de solicitud de,don  
Rafael Fernández Alonso, mayor de edad, 
soltero. Oficial de la Marina Mercante, 
y vecino, de .Oviedo, en la que se dice quev 
el difunto padre del recurrente, llamado 
Arturo Fernández Buelta. falleció en mil 
novecientos treinta; que el recurrente es 
generalmente conocido por ios apellidos 
Fernández Buelta, tanto particularmente 
como incluso en algunos actos oficiales,

' lo que le causa serios trastornos, hacién
dose imperiosa la necesidad de unir al 
apellido paterno del padre el materno d e l . 
mismo, formando el compuesto de Fer- 

-nández-Buelta, y deseando transmitirlo á 
sus hijos y descendientes, suplicando se 
ipeoe el oportuno expediente elevándolo 
a la Suoerioridad para su aprobación.

Y a fin de que puedan oponerse en el 
plazo dp Jres meses los que se crean con 
derecho a ello, se publica el presenté, dado 
en Oviedo a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez, José Ma
ría Ramírez.—Ei Secretario (ilegible).' 

2.079—A. J1 .
ORGAZ 
 E dicto

Don Francisco* García Garrido, Juez ’ de 
Priméra Instancia de'esta villa de Or- 
gaz y su •.'partido.
Por el presente, hace saber: Que en, 

este, Juzgado y a instancia de doña Car
men Lago García, se tramita expediente 
sobre fallecimiento de su esposó, Julián 
Amo Morales, el . que fué vecino de” la 

. villa de Mora de Toledo, dp donde era 
Cátedra t'co de' Francés del Instituto de 

’ dichá villa y Director el mismo, el que 
con motivo del glorioso Alzamiento na
cional se incorporó al Ejército marxiste, 
habiéndose tenido las últimas noticias de * 
él a primeros de abril de 1937, en que 
estuvo en la villa de Sonseca á visitar a 
su esposa, que había trasladado allí su 
residencia, y sin que después se hgya 
vuelto a saber más del mismo.

.Y  para su publicación por dos veces,. 
con • intervalo de qirnce días, expido el 
presente, que firmo eri Orgaz, a v.ienti- 
cinco de enero de mil novecientos cin- 
cuenta.^-El Juez, Francisco García Garri
do.—El Secretario (Ilegible). .

2.091—Á .J . , ' v  , 1.a* 12-4-950
POLA DE LAVIAN A 

Don Rafael García del Casero, Juez .de 
Primera Instancia de esta villa y  su 
partido. '
P or-el . presente, se hace saber a doña 

, Pilar Martínez González, por s í .y  cómo 
fepresentante legal de sus m ad res hijos, 
y a don Érasmo, don Paulino y don Sa
turno Alonso MartírteZ,' cuyo aetuál para
dero sé desconoce, que en el término de 
nueve1 días pueden comparecer' én este 
Juzgado a fin  de pagar ai acreedor o pre
sentar persona que m éjom  la postura de 
cuatro mil pesétas ofrépidas por doña 
Litiga Alonso Sánchez ery autos de inter
dicto de réténei*, .hoy en ejecüciórT dé seh* 
tencia, como' precio de la . finca Prado 
Riestra, propiedad de aquéllqs, qüe fué 
subastada para pagó de las costas de dicho 
procedimiento con apercibimiento de que 
en otro caso será aprobado el remate d£ 
dicha subasta. '

Pola de Laviana a quince de febrero 
de . mil novecientos c in c u e n t a .E l  Juéz, 
Rafáel García d e l Casero.-^El Secretario 
(ilegible). 2.096^-A. J,

 RIBADAVIA
Don Francisco Troncoso Facorro, Juez de 

. Primera Instancia de Ribadavia. ,
Por el presente, y a los efectos legales, 

hago público: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de. declaración d e .ía lle- 

¡ cimiento de Emilio Fernández Rosendo, 
de cincuehta y nueve años, hijo de Juan 
v Josefa, natural y vecino del Municipio 
de Avión,' con su último dom icilo cono
cido en BarroSó, del mismo término, del

■ que desapareció hace veintisiete años, ha
cia las 'Américas, sin volverse a tener no- 
tic as del mismo, ignorándose, por tanto, 
su existencia y) paradero.

Dado en Ribadavia, a veintiuno de mar
zo, de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Frarrís'-'v ^roncoso Facorro.—El SeCreta-
^i^ ( iOlp )
*2.092—A.' J. l.n -12-4-950

TINEO
El Juzgado de Primera Instancia de Ti- 

neo tramita- expediente sobre declaración 
de fallecimiento de María Concepción, Je
sús'y  José María' Fernández del Valle y 
Alfredo y Carlos Fernández Rubín, ve
cinos que fueron de Arenas, sin. noticias 
desde ,hace .más de trein ta . años.

Tineo, veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta. — El- Secretario, 
P. A.. Manuel Alvarez.

2.088—A. J. I .1 12-4-950

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m il it a r e s  
El Juzgado del Regimiento’ de Ififaii- 

sterla San Marcial número 7 deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado- 
en causa 359 de 1949, Alfredo Ruiz Tues
ta.— 17. , .

1 . JUZCADOS CIVILES

El Juzgado de, Instrucción de Cervera 
(Lérida) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado eñ sumario 60 de 
1949, Joaquín Armengol Sánchez.—2.398.
' El Juzgado de Instrucción m'uhero 2 .de 

Las Palmas de Gran Canaria deja sin ' 
efecto* la requisitoria referente al proce
sado en sumarió 314 de 1948, Vicente 
Fernández Portilla.—611.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sip efecto la requisitoria referente 
a la procesada. en' sumario 101 de 1943, 
Concepcióh Cervera Llobet.—37.

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Madrid deja sin efecto las requisito
rias reféréntes al. procesado en causa 32 
de 1942, José Luis Alonso García.—65.
. E; Juzgado de Instrucción de Gandía 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ál procesado en causa 11 de 1948, Vicente 
Peris Eerrer.—474. ,

El Juzgado de Instrucción • número 15 
' de M adrd deja sin efecto la requisito

ria referente ál procesado en causa 184 
, de 1949, Pedro Tarazaga Vázquez.—10.672.

El Juzgado de Instrucción de Tafalla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 2 de 1949,- Ani
ceto Salsamendi Amundarain.—11.037.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa 154 de 1942, Do
lores Sijs Ca:Sanova.-^4§5. i 

El Juzgado de Instrucción de Cuevas 
del Aimanzora (Almería) deja sin efecto 

, la .réquisitora referente al procesado en 
causa 6 de 1943. Manuel Martínez L o  
silla.—10¿377. /

El Juzgado de Instrucción de Zafra deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 101 de 1947, Antonio 
Romay Ponce.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
d e ja ' sin efecto la requisitoria referente 
al procesddo en siunario 346 de 1948,

■ Jpse María Iñiguez García.
' JE1 Juzgado de Instrucción de Mieres 
deja sin efecto la requisitoria referente 

•aj jprocesado, Oscar Suárez Fernández.— 
10.700. i


